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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete de octubre de dos mil veintiuno 

 

En atención a la manifestación que hace la parte ejecutante en el archivo digital No. 24, se procede a 

continuar con las presentes actuaciones en contra del demandado Edilson Guevara Fajardo. 

Consecuentemente se requiere al ejecutante para que lleve a cabo la notificación de dicho demandado, 

para lo cual se le concede el término de treinta días, conforme a lo señalado en el artículo 317 del CGP, 

so pena que se den los efectos del desistimiento tácito que dispone la referida norma. 

 

NOTIFIQUESE 
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Bucaramanga - Santander 
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